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AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 356 /2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/356/2025, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT

DE FISCATIZACIóN PARA TA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POLíTICOS LOCALES,

RESPECTO AL CUMpLtMtENTO DEr ACUERDO tMpEpAC/CEE/l?l/2025,
CORRESPONDIENTE At INFORME MENSUAL SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

tOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA
..LIDERAZGO MORELOS, A.C.'" DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIt VEINTICINCO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/35ó/2025. QUE PRESENIA I.A SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EI.ECIORAT DEI. INSTITUTo MoREtENsE DE PRocEsos
ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUIIVA IEMPoRAI DE IIscALIzAcIóN PARA TA coNsIIIucIóN DE PARIIDos
POIíIICOS TOCATES, RESPECTO A! CUMPI.IMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I12025. CORRESPONDIENTE AI" INTORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN,
MONTO Y DESTINO DE I,OS RECURSOS UTITIZADOS POR I.A ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA .tIDERAzGo MoREIos. A.c.-, DEI. MEs DE FEERERo
DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Monifesioción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de constiiuirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estoiol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constilución como ooriidos políticos.
Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

Constitucíón Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

lnstituio Morelense de ProceTos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.
Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen.
monto, desiino y oplicoción de los
recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido políiico locol.

Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto enfre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los
informes finoncieros.

Constitución Generol

Constitución [ocol

¡MPEPAC

lnforme mensuolde ingresos y egresos

GLOSARIO TÉCN¡CO.JU RíDICO

Acto circunslonciodo de confronto

Aviso de intención

CEE

c FF

Código Eleclorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción porq lo Constilución de

Pqrtidos Políticos Locoles

Confronto



Unidod de Fiscolizoción/UTTF

Secretorío Ejecutivo

TEEM

Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPLE

tGPP

TGIPE

ley del IVA

ley del ISR

GTOSARIO TÉCNICO.J U RíDICO

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituio Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticiooción ciudodono.

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción ciudodono.

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Porlido Político Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstiiuto
Nocionol Eleciorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Consiiiuirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su
Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su
Reglomento

t
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ANTECEDENTES.

Hislórico del morco normot¡vo e institucionol

Confirmoción de competencio por porte del lnstiluto Nocionol Electorol.

ionte oficio INE/UTF/DRN/200212019 de fecho quince de febrero de dos mil

coils EJo
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ed

diecinueve, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol

respondió o lq consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

AcuERDo tmpEpAc/ctE/3só/202s, eul pRESENIA ta sec¡eltníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt DEt lNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos

Et EcToRAlEs v rannct¡lclót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtsró¡¡ ¡¡¡currve tEMpoRAt DE nscnttz¡clóH pARA tA coNslluclóH o¡ ¡¡nrroos
potír¡cos tocAtEs, REspEcTo A! cuMpuMrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/t9t/202s. coRREspoNDTENTE Ar rNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN.
MoNro y DEsTtNo DE tos REcunsos unuzADos poR rA oRGANrzAclót¡ c¡uoao¡¡¡a DENoMTNADA'r.rDERAzGo MoREros. A.c.", DEt MEs DE TEBRERo

DE DOS MIT VEIN¡ICINCO.
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confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como portidos políticos

locoles, en el ómbito de su compeiencio.

2. Nombromientos del Consejo Estotol Electoroly de los óreqs ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocuerdos

INE/CG29312020,1NE/CG374/2021 e INE/CG224312024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesto conforme o los resolutivos correspondienies.

2.2 Creoción e inlegroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo constitución de Porlidos Políticos Locoles. El quince de enero de 2025, en

sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Eleciorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/]]?/2025, mediqnte el cuol se ouiorizó lo creoción, integroción y

vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o

dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción

del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Monles Átvorez (Presidento); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lnlegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lntegronte).

PRESIDENTA DE [A
coMrsróN

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

INTEGRANTES

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos
Mtro. Moyte
Compos

Cosolez

COMISION EJECUTIVA
TEMPORAL

De fiscolizoción
constitución de
políticos locoles

poro lo
portidos

2.3 Renuncio de lo Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lo C.P.

Aroceli Podillo Montero, Tiiulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presentó su renuncio ontb lo
Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efecios o portir del treinto y uno de moyo

de 2025

2.4 Designoción de Io Directoro Ejecutivo de Administrqción y Finonciomi

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/I8?/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

AcuERDo IMPEPAc/cEEl356/2025, a$E PRESENTA t-¡ srcn¡nnír EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcfoRAtEs Y ¡¡nt¡ctp¡clót¡ ctUDADANA QUE EMANA DE r.A coMrs¡ó¡r ru¡cuttve rrmpoRAr. DE r¡sc¡rrz¡c¡ó¡¡ ¡aRA te coNsTtructóH oe ¡lnr¡oos
¡olír¡cos tocAtEs, REspEcIo A! cuMpuMrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9r/202s, coRREspoNDTENTE At tNroRME MENsuAr soBRE Et oRrcEN,
MoNTo Y DEsrlNo DE Los REcunsos uluzADos poR rA oRGANtzAc¡óH cruo¡o¡H¡ DENoMTNADA .uDERAZGo MoREros, A.c... DEr MEs DE fEBRERo
DE OOS MII. VEINT¡CINCO.
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Estotol Electorol celebrodq el cotorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/]8912025, mediqnte el cuol se designó q lq C.P. Morío

Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 Renuncio del Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/33212023, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñondo.

2.6 Nombromiento del Encorgodo de Despocho de lo Secrelorio Ejeculivq. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de ogosto del

oño dos mil veinficinco en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025, medionte el cuol se designo ol M. EN D. EMILIO GUZMÁN

MONTEJO, Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.7 Designoción de lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. A irovés del Pleno del

Consejo Estotql Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/27\/2025,

medionte elcuolse designo q lq M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono.

3. Procedimienlo poro lo conslitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

conslituirse como Porlido Político Locol. En fecho ireinto de diciembre de dos mil

veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Or nizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomenfo poro

Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Conslituirse Como Portido

Político Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constiiuirse

como Portido Político Locol.

AcuERDo tmpEpAc/ctE/3s¿ /2ozs, evE pRESENTA re stc¡rr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Er.EcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRoccsos

EtEctoRAtEs y ¡anr¡c¡rlctó¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsró¡¡ ¡¡rcurv¡ tEMpoRAr. DE r¡sceltz¡clóN pARA LA coNslTuclóN o¡ ¡¡tttoos
¡otítcos tocAr.Es, REspEcto At cuMpuMrENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9¡12025, coRRESpoNDTENTE Ar INFoRME MENSUAL soBRE Er oRrGEN.

MoNro y DEsftNo DE ros RtcuRsos uTruzADos poR r.A oRGANrzAcrór.¡ ctuo¡ort¡¡ DENoMTNADA "r.rDERAzGo MoREtos, A.c.". DEt MEs DE FEBRERo

DE DOS MIT VÉINNCINCO.
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3.3 Publicoción del Decreto 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

libertod". En fecho diecisieie de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó391, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse

como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizqción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que prelenden constituirse como Portido Político Locql. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Esiotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2025, por el cuql se opruebo el

Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constiiuirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y libertod" det Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse

Como Portido Político Locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número ó39ó, se

publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo ciudodonío
que pretendon constiiuirse como Portido Político Locol.

4. Actuociones respeclo o lo orgonizqción "liderozgo Morelos A.C."

4.1 Presentoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2O25,lo orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." presentó el oviso de intención onte el

IMPEPAC, con lo que se octivqron los obligociones estoblecidos en el Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío conlobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 medionte ocuerdo IMPEPAC/CEEl0S2l2025 se oproboron lq Guío

coniobilizodoro, el colendorio de fechos límiie poro presentor informes mensuoles,

osí como los formoios correspondienies.

4.3 Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/O512025-3, revocondo los ocuerdos IMPEPAC/CEE/063/2025,

IMPEPAC/CEE/Oó5/2025, IMPEPAC/CEEI067 /2025, IMPEPAC/CEE/O7O/2025,

IMPEPAC/CEE/}71/2025 e IMPEPAC/CEE/073/2025, y dejondo sin efeclos los

derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionie ocuerdo plenorio de 21 de obrildel

mismo oño.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/35ó/2025. QUE ¡RESENTA tl s¡cne¡¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrAIAt EtEcroRAL DEt tNslrruro MoREt-ENsE DE pRocEsos
El-EcToRALEs v ¡¡nrtclp¡clóN ctUDADANA QUE EMANA DE rA coMrs¡ó¡¡ e¡ecutrvl rEMpoRAt DE ¡rsceuz¡ctór.¡ pARA tA coNsTtrucróH o¡ ¡¡nloos
poúrtcos rocAtEs, REspEcTo At cuMpumtENro DEr AcuERDo lMpEpAc/cEE/I9't/2025. coRREspoNDtENTE A! tNtoRME MENSuAr soBRE Er oRtGEN.
MoNTo Y DEsttNo DE tos REcuRsos u¡luzADos poR tA oRGANtzActóH c¡uo¡o¡t'¡¡ DENoMTNADA "uDERAZGo MoREtos, A.c.,', DEr MEs DE rEBRERo
DE DOS MIt VEINTICINCO.
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4.4 Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el

ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/121/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso de

intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo

Morelos A.C." en cumplimienlo o sentencio dictodo por el Tribunol Estotol Electorol

del Estodo de Morelos dentro del expediente TEEM/REC lO5/2025-3.

4.5 lnviloción o Copocitoción. Con fecho veiniinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1472/2025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo invitoción o lo copocitoción o lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C." en estricto

ocqtomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estoiol Electorol en el

expedie nte TEEM/R E C / 005 / 2025-3.

4.6 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presente qnuolidod se llevó

o cobo lo Copocitoción poro Orgonizqciones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

4.7 Informoción de los integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho treinto de obrilde dos

milveinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo

Morelos A.C." el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1506/2025 o trovés del cuol se informo

los nombres de los ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción en estricto ocoiomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol

Electorol en el expediente TFEM/REC /00512025-3.

4.8 Acciones de cumplimiento. En otención o dicho resolución, en fecho

veintiuno de obril el IMPEPAC emitió el ocuerdo IMPEPAC ICEE/13012025, medionte

el cuol se odecuó el colendorio de presentoción de informes mensuoles. Asímismo

se reolizó copociioción, confronto y emisión de oficios de observociones por lo

Unidod de Fiscolizoción.

4.9 Recepción de informe del mes de febrero. Con fecho cotorce de moyo de

lo presente onuolidod se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio

con folio 00,l ó91 , o trovés del cuol se presento su informe del mes de febrero, suscrito

por el represenionte de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." osí

misrtro por porte e lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón

de recibo de i rmes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión

ACUERDO I euE pRESENTA le srcnt¡¡ní¡ EJEcutvA Ar coNsEJo EsTArAr EtEcToRAr. DEt" tNsItTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EI"ECIORAI.ES Y ctUDADANA euE EMANA oc ta comtsrór.¡ ¡JEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAr.rzActóH ¡an¡ u cor.¡stttucróH DE pARTrDos

POUTtCOS RESPECÍO AI. CUMPIIMIENTO DEI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9I/2025, CORRESPONDIENIE AI. INTORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN,
MoNro y DEsnNo DE tos REcuRsos urLrzADos poR r.A oRGANrzAcrór'¡ cruoeoen¡ DENoMTNADA "r.rDERAZGo MoREtos. A.c.". DEr MEs DE tEBRERo
DE DOS MIT VEINTICINCO.
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4.10 Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se

reolizó lo certificoción por porie de Secretorio Ejecutivo lo certificoción

correspondiente respecto o lo presenioción de los informes finoncieros de los

Orgonizociones ciudodonos del mes de febrero de dos mil veinticinco.

4.11 Proceso de observociones, oclorociones e invitoción o confronto

4.1 1.1 Oficio de errores y omisiones del mes de febrero. Con fecho cinco de junio

de lo presente onuolidod, fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1213112025 o

trovés del cuol se informo o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos

A.C." los errores y omisiones del mes de febrero de dos mil veinticinco.

4.11.2 lnvitqción o lo confronto. Con fecho cinco de junio de dos milveinticinco fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2151/2025 o irovés del cuol se te hoce lo

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." o lo

confronto.

4.11.3 Confronto. Con fecho trece de junio de lo presente onuolidod, se llevó o

cobo lo confronio, levontondo Acto circunstonciodo de Confronio por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.12 Aclorocióny/o rectificoción delinforme finonciero del mes de febrero de dos

mil veinticinco. El dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod fue recibido en

lo oficino de correspondenciq de este instituto el informe de ocloroción y/o

reciificoción de ingresos y egresos correspondienies ol mes de febrero por porte de

lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C." osignóndole el

folio 00212ó.

4.13 Certificqción. El dío veinie de junio de lo presente onuolidod se reolizo por

porte de Secreiorio Ejecutivo lo certificoción de lo recepción correspondiente

respecto o lo presenloción del informe de ocloroción y/o reciificoción del mes de

febrero de lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.".

4.14 Sesión de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizqción poro los

Orgonizociones Ciudodonqs que Pretenden Constituirse como Portido Político

Locol. Con fecho diez de julio del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio

de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARI

EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACION PAR LAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO

POLITICO LOCAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

AcuERDo tMPEpAc/cEE/35ó/202s, eul pRESENTA L¡ srcnrr¡níe EJEcuItvA At coNSEJo EsTATAI EtEcfoRAr DEt tNsTtIuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v tant¡clrAc¡ót'¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡trcur¡ve TEMpoRAL DE ¡rsc¡uzec¡ón pARA rA coNsTtTucló¡¡ oe ¡¡nloos
¡otírlcos LocAtEs, REspEcro At cuMpuMrENro DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9l/2025, coRREspoNDIENTE Ar- rNroRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTu.tzADos poR r.A oRGANtzAc¡óN cruoroeH¡ DENoMTNADA -uDERAzGo MoRELos, A.c.-. DEt MEs DE FEBRERo

DE DOS MII. VEINTICINCO.
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I /2025 CORRESPOND/ENIE AL /NFORMF MENSUAL SOBRE EL

Y DFSI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

PARTICIPACION CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL

MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

4.'15 Sesión del Consejo Estotol Electorol. Con fecho quince de julio del oño dos

mil veinticinco en sesión extroordinorio del Consejo yo citodo se oprobó el
..ACUERDO IMPEPAC/CEE/191/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES

CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL,

RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
.,LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPONDIENTE At MES DE FEBRERO DEL DOS MIL

VEINTICINCO.''

4.16 Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/191/2025. Con fecho seis de ogosio

fue notificodo el ocuerdo número IMPEPAC/CEE/19) /2025, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto en fecho quince de julio de lo presente

onuolidod, o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.".

4.17 Presentoción de informoción requerido o irovés det ocuerdo

IMPEPAC/CEE/1?1/2025 en su punto TERCERO. Con fecho cotorce de ogosto de lo

presente onuolidod, lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C."

presentó su informe finonciero correspondiente ol mes de julio.

5 Aproboción por lo Comisión.

5.1. Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo
Constitución de Porlidos Políticos locqles. Con fecho ocho de diciembre del oño

dos mil veinticinco, lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizqción poro lo
Constitución de Portidos Políticos Locoles en sesión extroordinorio oprobó el
,,PROYECTO 

DE ACUFRDO QUE PRESENIA LA SECREIA RIA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE F/SC ALIZACIÓN PARA LA CONSI/ruC/ÓN DE PARI/DOS

POL/ICOS LOCALES DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCFSOS ELECIORALES Y

PARTICIPAC/ÓN CIUDADANA, RESPECIO AL CIJMPLIMIENIO DEL ACUERDO

IMPEPAC

OR/GFN,

/1e

ACUERDO euE pRESENTA n s¡cn¡teníe EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAt DEt rNs¡tTuro MoRETENSE DE pRocEsos
v plnncl¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA DE r.A comtsló¡¡ ¡¡tcu¡ve tempoRAr DE nsc¡r.rz¡cróN pARA tA coNsftrucló¡¡ or ¡¡nrroos

políncos RESPECTO A[ CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9¡/2025, CORRESPONDIENTE A[ INfORME MENSUAI. SOERE EI. ORIGEN,
MoNTo y DEsIrNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR LA oRGANrzActóN ctuo¡ort¡¡ DENoMTNADA "r.rDERAzGo MoREtos. A.c.'. DEt MEs DE TEBRERo

DE DOS MII. VEINfICINCO-
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C/UDADANA DENOM/NADA ''LIDERAZGO MORELOS A.C.", DEL MES DE FEBRERO DE

DOS M/L VEINI/C/NCO.'"

En ese orden de ideos y de los ontecedenies, se somete o consideroción de esie

Consejo Esiotol del IMPEPAC, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En iérminos del ortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos Z numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonqs que buscon constituirse como portido político locol es uno oiribución

del Orgonismo Público locol Electorol correspondiente, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20219, emitido

por lo Unidod Técnicq de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de 2019, en respuesio

o lo consulto formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivqmente ql IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión y

onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lq Constitución de Portidos Políticos

Locoles iiene lo fqcultod de ordenor ouditoríos, visitqs de verificoción,

requerir documenioción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estoiol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos detectobos. con

bose en los disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo

LGPP y el propio Reglomento Locol.

o

a

II. MARCO JURIDICO

El presente Acuerdo se emiie con fundomenio en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo
AcuERDo tMPEPAc/cEE/356/2o2s,euE pRESENTA ta s¡cnt¡eníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI Er.EcToRAt DEt tNsTt¡uro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRArEs Y PAnr¡clplctét¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróH e.¡tcu¡lve rEMpoRAr. DE FtscAuzecrór.¡ plnl n co¡¡s¡ttucrór.¡ DE pARlDos
¡otírtcos tocAtEs, REspEcTo At cuMpuMtENfo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/r9¡/202s, coRREspoND¡ENTE Ar rNroRME MENsuAt- soBRE Et oRtcEN.
MoNTo Y DEsT¡No DE tos REcuRsos uTu.tzADos poR tA oRGAN¡zAclót¡ ctuolor¡¡e DENoMTNADA'uDERAzco MoREtos. A.c.-. DEr MEs DE TEBRERo

DE DOS MII VEINT¡CINCO,
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ciudodonío que preienden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35 frocción

lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del Aportodo

B.

ley Generolde Insiituciones y Procedimienlos Elecioroles (tGlPE), ortículos l,

2 inciso o),4,5,42nvmeroles 1y 4,98 numeroles I y 2,99 numerol l, 104

numerol I inciso o), l92numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol I y

196.

Ley Generol de Porlidos Políticos (LGPP), ortículos 1, 2, 3, 5, 8 numerol 5, 9

numerql I inciso b), l0 numerol 1 y 11 numeroles I y 2.

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos (Código Eleclorol locol), ortículos 1 , 36, 37 , 63, 71 , 78, 82, 85,82, 88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomenlo lnlerior del Inslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomenlo de Fiscqlizoción del lNE, ortículos 1 , 2, 5, 14, 22 numerol 4, 119,

121,127,229,272o275y 29ó numeroles l1y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Prelenden Conslituirse como Portido Político Locoldel IMPEPAC (Reglomento

Locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es compeiente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidqdes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

los orgonizqciones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos I 1 de lo LGPP, 392del Código

Electorol locol, y correlotivos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

AcuERDo tMpEPAc/cEE/39ó/2025. euE pRESENTA r.¡ srcnrrenín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI ELEcToRAT DEr. rNsTrTuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt-Es y ¡lnncll¡c¡ót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A comrstó¡¡ r¡eculve rEMpoRAr DE ¡rscelrzectóH ¡¡RA tA coNsTtructóH o¡ ¡¡nrtoos
¡otÍrtcos tocAtEs, REspEcIo At cumpumrENro DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/t9tl202s, coRREspoNDtENTE At tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN.
MoNTo Y DEs¡tNo DE tos REcuRsos uluzADos poR rA oRGANrzAc¡óH cruoeoeH¡ DENoMTNADA'uDERAzGo MoRElos, A.c.', DEt MEs DE TEBRERo
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a Lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción, con opoyo de lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo Secreiorío Ejecutivo, ejerce los

funciones de comproboción. investigoción, informoción, osesoromiento,

inspección y vigiloncio, conforme o los qrtículos 6,7 y 8 del Reglomento Locol

de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo
revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el oriículo 98 del

Reglomento ciiodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

a

¡¡I. PROCESO DE PRESENTACIóN DEL INFORME FINANCIERO DE INGRESOS Y

EGRESOS, REVISIóN, SOTVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

1. Presentoción del Aviso de Intención.

Con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8 y 9 del Reglomento poro los

Orgonizociones de lq Ciudodonío que Pretendon Consiituirse como Portido Políiico

Locol, ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. [o escrituro o octo constitutivo de osocioción civil interesodo en constiluirse

como portido polílico locol. Lo escrituro deberó estor debidomente inscrito onte el

lnstituto de Servicios Registroles y Cotoslroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Esiodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le corresponden

ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copiiol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo vido

democrótico y lo porticipoción ciudodono del Esiodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevorqn lo represenioción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Constiiuirse como uno A.C. Lo necesidod de consiituir uno Asocioción Civil, s

poro olconzor lo finqlidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

AcuERDo IMPEPAC/CEE/35ó/2025, euE pRESENTA t¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsIAtAt Et EctoRAr DEt tNsnTUTo MoRElENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt-Es v p¡nnclrectóH ctUDADANA euE EMANA ot te comrs¡ó¡¡ EJEculvA rEMpoRAr DE FrscAr.rzAcróH ¡¡n¡ Le co¡¡st¡lucró¡¡ DE pARTtDos

rolír¡cos tocAtEs, REspEcTo Ar. cuMpr.rMrENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9r/2025, coRREspoNDrENrE Ar TNFoRME MENsuAr soBRE Et oRrcEN.
MoNIo Y DEsTtNo DE t-os REcuRsos uluzADos poR rA oRGANtzAcróru cruoaoe¡¡¡ DENoMTNADA't-tDERAzGo MoREtos, A.c.', DEt MEs DE rEsRERo
DE DOS MIt VEINIICINCO.
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por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, o trovés de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser moferiolizodo o

portir de su conformoción como persono morol; osimismo obedece o lo necesidod

de permilir lo distinción entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes

o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por

sus osociodos y simpotizonies poro su constitución como Portido Políiico Locol.

C. Cuento bqncqrio. Poro iener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que preienden constiiuirse como portido político locol.

2. Presentoción de los informes mensuoles.

Posteriormente o lo presentoción de su oviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío tienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos tolcomo lo estoblece elortículo 3ó del Reglomento

de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden constiiuirse

como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción

Ciudodono deberó presenior el informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2

de lo Ley Generol de Poriidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A porfk del momento del oviso o gue se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
resolución sobre lo procedencio de/ regisfro, Io orqonizoción informorá
mensuolmenfe ol lnsfifufo sobre el orioen v desfino de sus recursos, denfro de
los orimeros díez díos de ¡:arltr rnas

l

mismo, elcitodo numerol3ó delcitodo Reglomento, señolo que lo Orgonizoción
a odono deberó presentor dentro de los primeros diez díos hóbiles del mes los

informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós refiere que los
AcuERDo tMpEpAc/cEE/356/202s, euE pRESENIA ¡.¡ secne¡¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAT. DEt tNsTtruTo MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAtEs y ¡¡nnct¡¡ctót'¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ ta co¡¡¡sróH EJEcuTlvA TEMpoRAr. DE nscAr.rzAc¡óH ¡en¡ t¡ coHs¡rtucróH DE pARTtDos

rotí¡tcos t"ocAr.Es, REspEcro Ar cuMpumrENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9r12025, coRREspoNDTENTE Ar. rNroRME MENSuAr. soBRE Er oRlcEN.
MoNTo y DEsIrNo DE r.os REcuRsos unuzADos poR rA oRGANrzAcróH cruo¡o¡H¡ DENoMTNADA'lrDERAzGo MoREtos. A.c.". DEt- MEs DE tEBRERo
DE DOS MII VEINTICINCO.
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informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un dispositivo

mognéiico. lndicondo que lo documentoción que se odjunie o los informes

mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en los

formoios previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC /C8E102312025.

t...1
Artículo 36. Lo oroonizoción de Io ciudodanío interesado en consÍituir un partido
políIíco locol, deberá ínformor ol IMPEPAC mensuotmenÍe el oriqen v destino de
los recursos que obfenqo poro el desorollo de sus ocfividodes fendenfes o lo
oblención del reaistro como oarlido polílico locol. o portir de to notificoción o
gue se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo Io resotución
sobre lo procedencio de/ registro, denfro de los primeros diez díos hóbites de
codo mes.
los ínformes mensuoles de ¡nqresos y egresos de lo orqanizqción de lo
ciudodonío, serón presenfodos denfro de los primeros diez díos hóbíles de codo
rnes, o portir de/ momenlo de/ oviso de infención hoslo lo resolución sobre /o
procedencio de/ registro corno Portido Político Locol, los cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conforme o /os especificociones
que determine esfe Reg/omenf o y en los formatos incluidos en e/ mismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden consiituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63.

lV.lnformes lnforme mensuol: lnformoción que se presentorá lo oraonizoción de
lo cíudodonío sobre sus ínqresos v eqresos denfro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferior, o portir de/ oviso de intención
y hosto gue se concluyon los osombleos conespondienfes o lo conceloción del
procedimiento.
t...1

t...1
Artículo Bó. [o oroonizoción de lo ciudodonío. o frovés de su Responsoble de
Finonzos, seqún seo el coso. presentará en forma impreso v en medio
moonéfico los ínformes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles siquíenfes o
sue concluvo el mes correspondíenfe. Fsto ob/igoción tendró vigencio o portir
de /o presentoción de/ escrifo de intención y hosto e/ mes en e/ que e/ Consejo
resuelvo sobre el regisfro del partido polítíco /oco/.
t...1

Es osíque, el informe mensuql exhibido por lo orgonizoción ciudodono coniendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón preseniodos por su

Represenionie de Finonzos de monero impreso y en medio mognéiico los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RAZÓN DE RECTBO DE TNFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técn
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En elcoso en que, de lo revisión delinforme mensuolde lo orgonizoción ciudodono,

se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

constitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones porq que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodqs respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de diez díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

Por lo que como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo

Morelos A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e insiructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos q lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor, lo Orqonizoción Ciudqdonq "Liderozoo Morelos A.C." presentó onte

lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, su respectivo informe mensuol de

inqresos v eqresos. correspondienle ol mes de FEBRERO de dos mil veinticinco. en

fecho colorce de moyo de dos mil veinticinco; poro su revisión, de ocuerdo o los

plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este ocuerdo.

3. Procedimienlo de revisión de los informes mensuoles.

Uno vez que lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C.", presentó su informe mensuol

correspondiente ol mes de FEBRERO poro llevor o cobo los procedimientos de

fiscolizoción de conformidod con lo normotivo oplicoble, en moterio de rendición

de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse

como portido político locol.

Dicho revisión

Orgonizoción,

I informe mensuol de FEBRERO y el presente ocuerdo de lo
reolizó conforme o lo siguiente

ACUERDO IMPEP euE ¡RESENTA la s¡cn¡rnníl EJEcunvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNslTulo MoREtENsE DE ?RocEsos
EtEcToRAtEs y ¡lnr¡cl¡¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA comtstót¡ ¡¡¡curtv¡ rEMpoRAt DE rtsc¡uztctót¡ pARA tA coNslTuctóH o¡ r¡nroos
po¡.ít¡cos r.ocAtEs, REspEcTo At cuMpuMlENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/t9r/2025. coRREspoNDtENIE At tNtoRME MENSUAL sogRE EL oRtGEN.
MoNro y DEslNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzActóH ctuo¡o¡H¡ DENoMTNADA "uDERAzco MoREtos, A.c.", DEt MEs DE FEBRERo
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l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se deiectoron

irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción de su Dictomen o efecto

de presentqrlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

seo revisodo, outorizodo y puesio o disposición del Consejo Estoiol Electorol

poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimienio señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos. osí

como ol morco legol onies expuesto.

En ese tenor, derivodo de lo omisión de presentoción de su informe finonciero de

ingresos y egresos correspondiente ol mes de FEBRERO de dos mil veinticinco,

estoblecido en los qrtículos 3ó y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que preienden constituirse como Portido Político Locol

de este lnstituto, se reolizoron observociones que se plosmoron en el oficio de

errores y omisiones, o irovés del cuol se explicon e/ fipo de docum enlo involucrodo,

lo nofurolezo de lo omisión o inconsisfencio delecfodo, /os requerimienfos

específicos o subsonar por porte de/ suiefo obligodo y los f undomenios normofivos

op/icob/es.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Liderozgo

Morelos A.C.", medionte el siguiente oficio:

Mes
correspondiente

FEBRERO 2025

Fecho y horo de
notificoción

os/06/2025
l5:34 horos

Numero de oficio notificodo

IM P EPAC/S E/MGC P / 21 31 / 2025

No.

I

4- Rectificociones o oclo rociones de Ios oficios cle errores v ornicianes

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones deteciodos; mismos que podrón rectificor

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguienie en que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de conformidod

con los ortículos 1 4,23,24, 43, 44,92 frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/35ó/2025. auE pRESENIA te stcneraní¡ EJEcuTtvA At" coNsEJo ESIATAT. ElEcIoRAr DEI tNsr¡IuTo MoREIENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v p¡nt¡c¡¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡.ltcutrv¡ rEMpoRAr DE nscAttzecló¡¡ pARA rA coNsTtTUclóru oe ¡¡nt¡oos
roúrrcos tocAtEs, REspEcTo At cuMpr.rmrENro DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9r/2025, coRRESpoNDlENrE At rNtoRME MENSuAL sogRE Er. oRrGEN,
MoNro Y DEsrtNo DE tos REcuRsos uTr.rzADos poR r.A oRGANrzAcrór.¡ c¡uo¡o¡Ne DENoM¡NADA "uDERAzco MoREros, A.c.-. DEt MEs DE FEBRERo
DE DOS MII. VEINTICINCO,
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poro los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como Portido

Político Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:

Artículo 14. Uno vez presenfodos /os informes por pode de lo orgonizoción de lo
ciudodonío onfe e/ IMPEPAC,los únícos modificociones gue podrón reolizor o
ésfos y o sus regísfros confobles, son oquellos que se les observen y nolifiquen
medionfe oficio y sólo podrón ser complemenfodos o lrovés de oclorocíones o
rectificaciones derivodos de lo exísfencio de erores u omisíones defectodos
duronte elproceso de revisión.

t...1

t. .l

t...1

t...1

t...1

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irregulorídodes de fonda, entre
ofros, /os siguienfes:

I. Aquellos informes y documentocíón que no ocrediten el origen, monto,
destino y aplicoción de /os ingresos o egresos,'

ll. La falfa de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;

lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienio en
/os doc umenfos presenfodos;

V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no contemplodos por esfe
Reg/omenfo; Vl. Omisiones, octos, hechos o fo/fos que infrinjon /os Normos de
lnformoción finonciero, /os Leyes fisco/es, lo normotividod correspondienfe o ol
presente Regiomenf o, y Vll. Cuondo se defeclen recursos de entes impedidos.

Artículo 24. Si en la revísión se odvierfen lo exisfencio de enores y omisiones, se
notificorón a lo Orgonizoción de /o ciudodonío que hubiere incurrido en el/o o
efeclo de que, en un plozo de diez díos conlodos o portir del dío siguienle de
lo notificoción, presenfen /os oclorociones, jusfíficociones y documentoción
complementorio fendiente o solventor /os observociones.

En coso de que lo Orgonizocíón de Io ciudodonía de gue se frofe, seo omiso en
inf ormar y manif estor lo que o su inlerés convengo, osí como no subsone enores
u omisiones en e/ términos seño/odos, se tendró por incumplido elrequerimiento
formulodo y por no solvenfodos /os inconsisfencios, enores y/u omisiones poro
/os efeclos ¡urídicos o gue hoyo lugor.

t

t

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3só /2o2s, euE pRESENTA Ll s¡cng¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt Et EcroRAr DEr tNsltruTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡¡nnclr¡ctót ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróH g¡cu¡tv¡ tEMpoRA¡. DE nscAr.rzrcrór prne u cor.¡srtuctóH DE pARTtDos

¡otírtcos tocArEs, REspEcTo Ar. cuMpumrENTo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/r9r/202s, coRREspoNDtENTE Ar. INFoRME MENsuAr soBRE Er oRtcEN.
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Artículo 43. Una vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo onferior lo
Secreforío Ejecufivo por sí o por /os personos o /os que se /es de/egue lo oficiolío
electorol, nolíficoró por escriÍo los observociones encontrodos, olorgondo un
plozo de diez díos hóbiles poro solyenfo/os.

t...1

t...1

Artículo 44. Los escrffos de ocloroción o rectificación deberán presenforse en
medíos impresos y mognélícos, y esfor firmodos por Io persono responsoble del
orgono de Finonzos o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de to
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de /o
documentoción que se entrego o lo Unidod lécnico Temporolde Fiscolizoción,
con lo finolidod de focilitor e/ coleio corespondienfe y se e/obore un octo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonizoción de
Io ciudodonío que reolizo Io entrego y por elpersono/comisionodo que recibe
lo documentoción.

En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón
firmor el oclo referido dos fesfigos designodos por lo LLnidod Técnico Temporol
de Fiscolizacíón. Lo recepción de lo documentación por parte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus contenidos poro efecfos de /os observoclones respeclivos
que dieron lugor a su enfregfo.

Los reg/os poro su entrego y recepción de documenfoción contenidos en esfe
ortículo serón op/icob/es poro lo entrego y recepción de ocloroción o
recfificoción de los informes mensuo/es o finoles.

t...1

t...1

Artículo 92. Respeclo de lo revisión de /os informes de lo orgonizoción de to
ciudodonío, lo Unidod lécnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscotizoción
deberó prever:

V. EI IMPEPAC otorgoró un plozo de diez díos hóbiles o portir de Io notifícación
del oficio de erores y omisiones efecfo que Io organización de lo cíudadonío
presenfe los oclorociones o reclificociones gue considere perfinenfes, respecfo
o los informes onfes seño/odos;

t...1

t...1

Artículo 95. Pard goronlizor lo oudiencio de lo orgonizoción de Io ciudodonío
sobre los enores y omísiones defermlnodos por lo lJnidod Técníco de
Fiscolizsción, dentro de /os cinco díos después de notificodo eloficio de enores
y omisiones, se lleyorá o cobo uno reunión en lo cuof, se podrán dísipor los
dudos gue se tengan o efecfo de solvenfor los errores u omísiones defeclodos
en los términos señolodos en el oficio y en su coso expo ner lo que o derec
conyengo.

Lo secrelorio eiecufivo, deberó convocor o uno confronfo con lo .o¡g.onizogió
de /o ciudodonío en cuesfión con lo orgonizoción de /o ciudodonío en cuestió

AcuERDo IMPEPAc/cEE/356/2025. euE pRESENIA t¡ srcnemnír EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEr lNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs Y ¡¡n¡ct¡¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA DE t¡ col¡¡sróH ru¡cuTrvA TEMpoRAT Dr ¡rscettzec¡óH pARA !A coNsTtTUc¡óH o¡ e¡nloos
poLírtcos tocAtEs, REspEcIo At cuMptlMtENTo DEr. AcuERDo rmpEpAc/cEE/l9r/2025, coRREspoNDTENTE A[ rNtoRME MENSuar soBRE Er oRrGEN.
MoNto Y DEsTtNo DE Los REcuRsos u¡l.tzADos poR t A oRGANlzAc¡óN ctuolo¡H¡ DENoMTNADA 'uDERAZGo MoREros. A.c.", DEt MEs DE fEBRERo
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o mós tordor un dío onles de /o fecho de vencimienfo de respueslo del oficio
de enores.

t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plqzo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

5. Conlestoción o los observociones.

Lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." ocloró los observociones detectqdos por

lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, medionte escrito presentodo el dío

diecinueve de junio onte lq correspondencio de lo Secretorio Ejecutivo

osignóndole el número de folio 00212ó.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción "Liderozgo Morelos A.C."

respetodo porque ol odvertirse los foltos, éstos se hicieron del conocimiento de lq

orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de diez

díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin que lo orgonizoción,

presentoro respuestos o lqs observociones que le fueron formulodos por este

lnstituto.

Así mismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorio Ejecutivo, con

fecho veinle de junio de dos mil veinlicinco en lo cuol se hizo constqr el término del

plozo otorgodo o lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." de diez díos hóbiles

poro solvenfor los observociones reolizodos medionte el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /2131/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el dío seis de

junio de dos mil veinticinco de monero personol.

ó. Solvenloción de los observqciones.

Ahoro bien, lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." presentó su informe finonciero

de ingresos y egresos del mes de febrero de dos milveinticinco, derivodo de ello en

fecho cinco de junio de dos mil veinticinco, fue notificodo el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/213'I/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

- ciudodonío yo encionodo. relotivo ol informe mensuol, por el cuol se le otorgó un

plozo.de di os hóbiles poro subsonqr los mismos

ACUERDO IMPEP euE pRESENTA r¡ secn¡r¡nír EJEcunvA At coNsEJo EsrATAt Et Ec¡oRAr DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRoctsos
EI.ECIORAI.ES Y ctUDADANA euE EMANA DE tA comrslóH r.¡rcu¡¡v¡ ¡EMpoRA¡. DÉ FrscAttzlcrór.¡ ¡anA u cot¡süruc¡óH DE pARTtDos

¡olíncos RESPECIO AL CUMPT-IM|ENrO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/191/2025, CORRESpONDTENTE Ar. TNFORME MENSUAT SOBRE Et ORtcEN.
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Asimismo, dqdq lo certificoción reolizodo por el Secretorio Ejecutivo, respecto o los

oclorociones y/o rectificociones, de fecho veinte de junio del oño dos mil

veinticinco, o trovés de lo cuol se ceriifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o

lo orgonizoción de lo ciudqdonío "Liderozgo Morelos A.C." mismo que corrió del

dío seis ol diecinueve de junio de lo presente onuolidod, por lo cuol el plozo de

veinte díos hóbiles con el que contó lo Comisión de Fiscolizoción poro presenlor el

Dictomen poro el onólisis, presentoción y en su coso oproboción del Consejo

Esiotol, de conformidod con lo que dispone el ortículo ?2, irocción Vl, del

Reglomenio de Fiscolizoción. tronscurrió del veinie de junio ol diecisiete de julio del

oño dos mil veinticinco, de lo onterior se desprende que tonto lo Unidod Técnico

osícomo lo Comisión cumplieron en tiempo y formo.

De conformidod con el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de lo

Constitución Políticq de los Esiodos Unidos Mexiconos, se cumple con precisor lo

irreguloridod cometido y los precepios legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de

todos los circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero

que seo evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controveriir en

su coso, lo decisión de esto quioridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y

outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus foculiodes de revisión,

comproboción e invesiigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimienio de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normoiividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodqno medionte lo confronto.

Es osí que, todo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." no

solventó en su totolidod los observociones detectodos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se procedió o reolizor el dictomen correspondiente

después de onolizor los elemenios presentodos en su informe finonciero de ingresos

y egresos correspondiente ol mes de FEBRERO.

7. Aproboción del Acuerdo IMPEPAC/CEE/191 /2025

Con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudqdonos que Pretenden Consiituirse como Poriido Político

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro
AcuERDo tMPEpAc/cEE/356/2025. QUE pRESENTA t-¡ stcn¡t¡¡Í¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEr rNsr¡ru¡o MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡enrlc¡plclét¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA coMts¡óH r¡rculvl rrmpoRAt DE r¡sc¡r.¡z¡c¡ór'¡ ¡¡RA rA coNsTtTUctór.¡ or ¡¡nr¡oos
¡oúr¡cos tocALEs, nEspEclo At cumpuMtENro DEr AcuERDo lmpEpAc/cEEll9l/2025, coRREspoNDtENTE AL tNtoRME MENSuAr soBRE Er oRlGEN,
MoNro Y DEsrtNo DE tos REcuRsos u¡tuzADos poR rA oRGANtzActót¡ ctuoloe¡¡l DENoMTNADA 't-tDERAZGo MoREt-os, A.c.", DEt MEs DE ¡EBRERo
DE DOS MII. VEINTICINCO,
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y Mr¡rsab C¡d*,

el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

?2 pánoio sexlo del citodo Reglomento, menciono que respecio de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lq ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho quince de julio de

dos mil veinticinco, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/l9l/2025 QUE

PRESENIA LA SECRFIA R/A FJEC UT IV A AL CONSEJO ESIA IA L ELECIORA L D E L /NSI/ruIO

MORELFNSE DE PROCESOS FLECIORALES Y PARTIC/PACIÓN C/UDADANA AUE

EMANA DE LA COM/SIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓIV P,qRN L,qS

ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN CONSI/IUIRSE COMO PARTIDO

POLITICO LOCAL, RFSPFCIO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN MONIO Y

DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA

DENOM'NADA "LIDERAZGO MORELOS A.C.'' CORRESPOND/ENIEAL MES DE FEBRERO

DEL DOS MIL VEINTIC/NCO.'"

Acuerdo IMPEPAC/CEE/191/2025, que fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío en fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco, o trovés del cuol en su

punto TERCERO se reolizó un requerimiento o lo Orgonizoción de lo Ciudonío

"Liderozgo Morelos A.C.", o ofecto de que presentoro lo informoción solicitodo.

IV. REQUERIMIENTO DE INFORMACIóN A LA ORGANIZACIóN DE TA CIUDADANíA

"LTDERAZGO MORELOS A.C." A TRAVÉS DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/l?1/2025.

Con fecho seis de ogosto de 2025 fue notificodo o lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l9l /2025,

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituio en fecho quince de julio;

o trovés del cuol se requirió o lo orgonizoción poro que en lo presentoción de su

informe finonciero del mes de julio, reolizoro lo siguiente:

"...IERCERO. Se reguíere o lo Orgonizoción Ciudodano "Liderozgo Morelos

A.C." o efecfo de que en /o presentoción de su informe finonciero de/ mes de

tMpEpAc/cEE/356/2025, euE pRESENIA r.l s¡cnn¡níe EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr. DEr rNsrtruTo MoREtENSE DE pRocrsos
v pantlc¡¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA comrsróH e.¡tcurve t¡n¡poRAt DE rtscrutzacrór.¡ pARA rA coNsrrucrór.¡ o¡ pmloos

¡olírtcos tocA[Es, REspEcro At cuMpuMtENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEEll9l12025, coRREspoNDtENTE Ar rNtoRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN.
MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTr.rzADos poR LA oRGANtzActóH cluololHr DENoMTNADA 'r.tDERAzco MoREtos. A.c.". DEt MEs DE tEBRERo
DE DOS MIT VEINTICINCO.
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julio de Io presenfe onuolidad reol¡ce /os ojusfes y odecuoc¡ones

conespondienfes con lo finolidod de dor cumplim¡enfo o /os so,vedodes

observodos en e/ presenie ocuerdo..."

t...l

I. PRESENTACJóN DEL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE

DOS MII V..EINTICINCO.

Con fécho.éotorce de ogosto de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono

"Liderozgo Morelos A.C." presenió su informe finonciero de ingresos y egresos

correspondienie gl,mes de julio de lo presente onuolidqd...:.

Así mismo, con fecho quince de ogosto de dos mil veiniicinco lo Subdirectoro de

Oficiolío Eleclorol odscrito o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, reolizó lo

certificoción correspondiente o lq presentoción de los informes finoncieros

correspondientes ol mes de julio de dos mil veinticinco de los Orgonizociones de lo

Ciudodqnío, en el que se hizo contor que desde el I ol l4 de ogosto de lq presente

onuolidod en lo oficinq de correspondencio de este orgonismo electorol o en lo

cueniq de correo oficiol det mismo poro lo recepción de documentos

correspondencio@impepoc.mx, recibiendo escrito por porte de lo Orgonizoción

Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

AGOSTO

ACUERDO QUE pRESENTA t¡ src¡rr¡nÍl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pnocEsos
EtEcroRAtEs Y plnlc¡pncléN CiUDADANA euE EMANA DE rA coM¡s¡ó¡¡ e¡rcur¡vr r¡upoRAr DE F¡scAr,rzrcró¡¡ ¡¡n¡ u coNsrlrucróH DE pARTtDos

ro¡.ír¡cos tocAtEs, REspEcTo A! cuMpuMlENTo DEt AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/r9r/2025, coRREspoNDTENTE At TNFoRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN.
MoNro Y DEsTtNo EE tos REcuRsos u¡ruzADos poR tA oRGANtzActóH ctuonoanl DENoM¡NADA "uDERAzGo MoREt os. A.c.., DEr MEs DE TEBRERo

DE DOS Mtt VEtNnCtNCO.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 356 / 2025

*

Plozo de 10 díos hóbiles poro lo presentoción de su informe finonciero de
ingresos y egresos correspondiente ol mes de julio de dos mil veinticinco

Fecho de presentoción de lo orgonizoción ciudodono denominodo
"Liderozgo Morelos A.C." de su informe finonciero correspondiente ol mes de
julio de dos milveinticinco

V. ANÁLISIS DEt CUMPLIMIENTO DEL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO

TMPEPAC / CEE/ 1 9 1 / 202s.

Liderozgo Morelos A.C., presento informe delmes de julio medionte elcuolpresento

su concilioción boncorio ol mes de julio, sin emborgo los pólizos ingresos y egresos

continúon teniendo detolles de formo en el Anexo A y Formoto l.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3só/2ozs,eul p¡ESENTA u stcnrr¡níl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DEr. tNslTulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAt Es v pennct¡¡clóx cIUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóH ElEcunve rtmpoRAt DE r¡sc¡uz¡ctóH pARA tA coNsTtTuctóN o¡ ¡¡nrtoos
poúncos r-ocAtEs, REspEcTo At cuMpuMrENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9r/202s. coRREspoNDtENTE At tNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN.
MoNTo Y DEsItNo DE t os REcuRsos unuzADos poR t A oRGANrzAc¡ó¡¡ c¡uoeo¡He DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREt os, A.c.'. DEt MEs DE TEBRERo

DE DOS Mil. VEtNT|CtNCO.

CONSEJO
É STATA I"

rL*CTORAL

I/
,/ nruexo A tNFoRME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO,
DEsTtNo y npuc¡cróN orL

7-
DE EGRESOS

POLIZAS DE DIARIO

póltzes DE TNGRESoS

EGRESOS/GASTOS

coNclllnctóN BANcARtA

MES:

ACUERDO:

Del onólisis o lo documentoción presentodo, se observo que el
documento presento firmo en el compo incorreclo.

Lo pólizo presenlo inconsistencíos: El Número de Pólizo conesponderío
el número I y no el Número 5. yo que es lo pólizo número I de egresos
del ejercicio. Lo pólizo estó firmodo, sin emborgo no se identifico el
nombre y corgo de lo persono.

CUMPLIO

Lo pólizo presento inconsistencios: El Número de Pólizo conesponderío
el número 'l y no el Número 4, yo que es lo pólizo número I de ingresos
del ejercicio. Lo pólizo esló firmodo, sin emborgo no se identifico el
nombre y corgo de lo persono. El CFDI presentodo tiene fecho del l4
de moyo de 2025, siendo lo fecho del registro en lo pólizo y en el
Formoto 1 el 13/0212025. Así mismo el CFDI indicq en formo de Pogo
Tronsferencio, no obstonte el Formoto I Folio 004 y Formoto indicon
"EFECTIVO", osí como el registro contoble indico que fue "cojo" es decir
en efectivo y el sujeto obligodo odjunto copio de ficho de depósito,
no de tronsferencio.

CUMPLIO

De lo revisión proclicodo ol documenfol se detectq: Lo concilioción
Boncorio presenio firmo pero no indico el nombre y corgo de lo
personq.

FEBRERO

TMPEPAC/CEE /191/2O2s

-\tb.--_
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TMPEPAC/CEE /191/2025

Se presento sin emborgo el insirumenlo iurídico se onexo en copio
simple.

ACUERDO:

RECURSO DE LA ASOCIACION
CIVIL

FORMATO ] RECIBO DE

APORTACIONES DE ASOCIADOS
Y SIMPATIZANTES

Del onÓlisis comporotivo entre el informe finonciero correspondiente ol mes de

febrero y el presentodo en el mes de julio de dos mil veinticinco por lo Orgonizoción

de lq Ciudodoníq "Liderozgo Morelos A.C.", se odvierte que olgunos de los

observociones formulodos en el punto iercero del ocuerdo IMPEPAC/CEE/1?1/2025

fueron colmodos de fondo, sin emborgo oiros persisten de formo en el llenodo

formqtos; de monero que, conforme o lo determinodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/278/2025 de fecho cotorce de ociubre de dos mil veiniicinco, los

observociones que subsisten son de corócier de.formol.El 
fc?nsea¡-rencio, 

se tiene

por presentodo lo informqción requerido o lo Oigonizoción'Ciudodonb "Liderozgo

Morelos A.C.", dondo cumplimiento olocuerdo IMPEPAC/CEE/191/2025, ol hoberse

otendido moteriolmenie lqs observociones que motivoron dicho.requerimiento.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunio

en los oriículos 1 I de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, 392 y 395 del Código

Electoroldel Esiodo de Morelos, y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPACT,

se emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo.

I Arlículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío.
iitulores del órgono de finonzos, o los representonies de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo lO del presente reglomento,
serón los siguientes:
l. Con qmonestoción público;
ll. Con mullo en términos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimiento tendienle o obtener el regislro como portido
polílico locol.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/356/202s, euE pRESENTA t¡ secneteníe EJEculvA At coNsEJo EsTArAt El.EcIoRAr DEr tNsll¡uTo MoREtENsE DE pnocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡ctr¡ctót'¡ ctuoADANA euE EMANA DE rA coMrsróx r¡ecu¡¡ve rEMpoRAr DE ¡rsc¡r.¡zecró¡¡ etRA LA coNsnluclór.¡ or ¡¡rttoos
roúr¡cos r.ocAtes, REspEcro A! cumpr.rMrENro DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEE/r9r/2025, coRREspoNDTENTE Ar ¡NFoRME MENsuAr soBRE EL oRrGEN.
MoNIo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uluzADos poR t-A oRGANrzAcróH ctuo¡oaH¡ DENoMTNADA'uDERAzco MoRELos. A.c.-. DEt MEs DE tEBRERo
DE DOS MII. VEINT¡CINCO.
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SEGUNDO. Se declqro el cumplimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominodo "Liderozgo Morelos A.C." respecto del resolutivo TERCERO del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/191/2025, correspondiente olinforme finonciero de ingresos

y egresos del mes de febrero.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto poro que notifique el

presente qcuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C."

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto poro que publíquese

en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio celebrodo el dío once de diciembre

del oño dos milveinficinco, siendo los trece horos con cincuento y siele minulos.

MTRA. IR

EJ

GALLY
PRESI A

CONSEJERIAS ELECTORATES

tpd$f*bcl#mt

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAT

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTttto

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAI.

C.P. MARíA DET ROSARIO MONTES
Árvnn¡z

CONSEJERA EI.ECTORAL

ING. VICTOR MANUET SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ETECTORAL

(

AcuERDo TMPEPAC/CEE/356/2025, euE pRESENTA L¡ secn¡rnní¡ EJEcuItvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡ntc¡r¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH ¡¡¡culve tempoRAt DE nscAr.rzlcrór'¡ ean¡ u cot¡srtructóH DE FARftDos
¡oúrtcos tocAtEs, RESpEGIo At cuMpumtEN¡o DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡91/2025, coRREspoNDTENTE At tNFoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN.
MoNTo y DEsTtNo DE t os REcuRsos uTruzADos poR tA oRGANtzAc¡ót'¡ ctuotorl¡ DENoMTNADA 'uDERAzco MoREt os, A.c.". DEt MEs DE FEBRERo

D. MóNIcA sÁNcH
SECRETA

DE DOS MII VEINIICINCO.
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REPRESENTANTES DE PARTIDOS

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOttAR

REPRESENTENTE DEt PARTIDO ACCIóN
NACIONAT

[IC. AIBERTO AI.EXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ ESQUIVET
REPRESENTANTE DEt PARTIDO NUEVA

ATIANZA MORELOS

AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 356 /2025

tIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁNcHEz REPRESENTANTE DEL

PARTIDO DEt TRABAJO

Lrc. oMAR onnnrÁru co¡rzÁr¡z
REPRESENTANTE DE MORENA

LIC. GEORGINA GUADATUPE LIMA
CASAS REPRESENTANTE DEL

PARTTDo DE LA n¡votuclór.¡
ornnocnÁTrcA MoR

AcuERDo IMPEPAC/CEE/35ó/2025, euE pRESENIA t¡ srcnn¡nía EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrATAr EtEc¡oRAt DEt tNslTulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡ctp¡ctóH cluoADANA euE EMANA DE !A coMtstór.¡ ¡.¡rcuttv¡ tEMpoRAr DE nscAt¡zacrór.¡ pARA LA coNsTtTUcróN o¡ panrroos
¡ot-í¡rcos rocAtEs, REspEcIo A! cuMpuMlENTo DEr AcuERDo lMpEpAc/cEElt9t/202s. coRREspoNDtENTE At tNfoRME MENSuAr soBRE Et oRtGEN.
MoNto Y DEsftNo DE tos REcuRsos uiluzADos poR rA oRGANrzActóH cruoeoe¡¡r DENoMINADA 'uDERAZGo MoREros. A.c... DEr MEs DE TEBRERo
DE DOs MIt VEIN¡ICINCO.
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